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UERCICTO ECONoMtcor aÑo 2014

NOTAS DE tOS ESTADOS FINANCIEROS

INFORMACION GENTRAL

INMOBIUARIA EL CARMEN CIA.LTDA. féne su dom¡cil¡o prin.¡pal en SE|S DE MARZO f4503
éntre Franc¡sco Segura y Oriente ronstituida el 16 de Octubre del año 1968

Activ¡dad principal compra, venta alquiler y explotaclón de Bienes tnmuebtes.

INMOBILIARIA El CARMEN realiza la actividad de alqu¡ler de departamentos durante el
per¡odo del 1 de €nero al31de Diclembre 2014

ACCTONtONTSTA:

Carmeñ Amalia Robles Uzcategui 799.60% Aportacióñ
EariqueJuan Arosemena Robles o.2o%Aportación
Franc¡scoSimónArosémenaRobles 0.20%Aportaa¡ón

por lo tanto los estados Financieros se han elaboaado de conformldad coñ las Normas
l¡ternacionales de l¡tormación Fiñandera NllFpara las pymes.

PRINCIPATES POLITICAS Y PRACNCAS CONTASLE:

Per¡odo Contable: Del 1ra de Enero al 31de Diclembre 2014

UNIDAD MONETARIA: De acuerdo con las d¡spos¡clones legales se ha ut¡lizado la moneda en
crrso legal en €l País, po¡ lo que los Estados Financ¡eros están expresados en Dólares de los
Estados Unos de Norte Amérlcá.

CUENTAS POR COSRAR.-La políücá de la emp,esa es senric¡os de Contado. por lo qu€ no
ex¡steñ ¡iesgos ff nanci€ros.

ACTIVO FIJO..

El costo del terreño al costo razonable.

OSLIGACIONES CON TERCEROS.-nuestra empr€sa es de bienesyseru¡c¡os todo de contado.



OSLIGACIONES TABORALES.-| a emp.esa a su personal confatado c¡ncela opotunamente tas
obligac¡ones y prestaciones sociares a ros empreados, proüsionando mes ¿ mes ros benefia¡os
como son Décimo Tercer sueldo{réc¡mo Cuarto sueldo_Fondo de Resetua y vácacio¡es, y
reparto de utilidades.

O9IIGACIONES ÍRISUTAR|AS.-Se cumplerl con lo dispuesto po¡ la Adrni¡.t¡st a.¡ón tr¡butaria €n
la fecha det€rm¡nada de acuerdo al Noveno Digito del RUC, Anexo retenciones en la fuente-
Declaración del lmpuesto a la renta Soc¡edades, Dec.laraclón de retención er lá fuente_
Declarac¡ón ñensüal del lva.

RECONOCIMIENTO DE tNGRESOS.-t-os iñgreso se reconocen con base al prinr¡pio de reat¡ración
esto es cuando los b¡enes osefv¡cios son entfegados o prestados.

RECONOCIENTO DE LOS GASTOS.- tos gastos se reconocen cuando ocurren en base a
acumulacióo del devengo.


